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ORDEN de 4 de noviembre de 197Q por la que se
númbra a don Leopolda Doadria López PresidenTe
adjunto de la Comísión de Estructuras 11 Servicios
Urbanos del Plan de Desarrollo Económico '1J Social.

Ex~o. Sr.: En virtud de lo establecido en los artículos cua:r~

to y ql,into del Decreto 94/1962, de 1 de febrero, y el artículo
C\: __~-:-O de la Orden de la Presidencia del Gobierno de a de
fe;:':el'O de 1!?66,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar
Prc::;idente adjunto de la Ccmisión de E.1üucturas y ServicIOS
Ur:);,nos del Plan de Desarrollo Económico y Social a; don Leo
pc:c:~-, Doadl'ío L6pez.

L'J que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Di.os guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1970.

CARRERO

Ley cincuenta y uno/mil novecientos sesenta y nueve, de vein~

tiséis de abril, a propuesta del Ministro del Aire y previa deli
bemción del Consejo de Minist:::os en su reunión del día seis
de noviembre de mil novecientos setenta,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General del Ejér~

cito del Aire. con antigüedad del jía cuatro de noviembre de
mil novecientos setenta, nombrándole Jefe de la Tercera Región
Aérea.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Rl r.I':1btro del Aire,
JULIO SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de DesaITollo Eéol1lJ.
mico y Social.

visto el concurso de traslados convocado por Resolución de
6 d~ junio de 1970 «{Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio
sigl.i'iCnfel para cubrir diversas plaza., de Médicos Tisiólogc:s
de Dispensarios Comarcales he tenido a bien resolver lo Sl~

guiente:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACJON

RESOLUCION del Patronato Naclo1uü AnNtu
bel'culoso y de las Enfermedades del Tórax por la
qUe se resuelve el concurso de traslados convocado
entre Médicos Tisiólogos de Dispensaríos Comar-
cales. '

DECRETO 32551197Q, -de 12 de noviembre, por el
que se promueve al empleo de General de División
del Ejercito del Aire al General d~ Brigada del Arma
de Aviación, con aptitud para el Servicio en Vuelo.
don Fernando Marttnez Vara deRq¡ 11 CÓTdomI
Benavente.

Por existir vacante en el empleo de General de División del
Ejército del Aire y en consideración & los servicios y circuns
tancias del General de Brigada del Arma de Aviación, con ap
titud para el Servicio en Vuelo. don Fernando Mattína: Vara de
Rey y Córdova Benavente, y una vez cumplidos loa requisitos
que señala la Ley cincuenta y uno/mil novecientos sesenta y
nueve, ce veintiséis de abril, a propuesta del Ministro delA1re
y previa delíberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día seis de noviembre de mil novecientos setenta,

Vengo en promoverle al empleo de General de Divisign del
Ejército del Aire, con antigüedad del día cuatro de nOVIembre
de mil novecientos setenta. nombré.ndole Segundo Jefe del ESoa
tado Mayor del Aire.

Asi lo dispongo por el p:esente Decreto. dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta,.

FRANCISCO FRANCO

El Minhstro del Aire.
JULIO SALVADOR Y DlAZ-BENJUMEA

1.0 Adjudicar a los concursantes que se relacionan las pla.
zas que asimismo se indican:

D. Andrés Goolda Cebrián, Ubeca (Jaén).
D. Jaime Montes Moreira. Castro Urdiales (Santander).
D. Jase Espinosa Infanzón, La Felguen\ (Oviedo).
D. Manue¡ Calvo Mangas, Mahón (Baleares).
D. Valentlll Morán Hidalgo. cabra t1PórdobaL
D. José Luis Prado Ferreiro, AviléS (Oviedo).
2.° Declarar en situación de excedentes voluntarios:
D. Fernando Aixalá Bové.
D. Angel Fado de Lasquetty.
D. Antonio Amar GarC'Ía de Tude1a.
D. Santiago Enrique Goniález González.
D.a María del Carmen Arreguf Llabrés.
D. Gonzalo Fernández-Garcfa Fernández-García.

3.° Declarar desIertas las demás' plazas com-ceadas.

Los concursantes a quienes -se les adjudica una p:aza debe
rán tomar posesión de la m1.<ana en el plazo reglamentario.

Lo que 'se hace público v-ara general oonocimi€l1to.
Madrid. 24 de octubre de 1970.-El Delegado de S. E. el Mi

nistro de la Gobernación. Presidente, Dr. Garc.lo. Orcoyen.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional Antituberculoso
y de las Enf't:rmedades del Tórax.

DECRETO 3256/1970, de 12 de noviembre, por el
que se promueve al empleo de General de Brigada
del Arma de Aviación, con aptitud pl1Ta el Servicio
en Vuelo, al Coronel de dicha Arma • SerVicto don
Emt1tano José Alfaro ATTegut.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada del
Arma de A viaci6n, con aptitud para el servicio en Vuelo. y en
consideración a los servicios y circunstancias del Coronel de
dicha- Arma y Servicio don Emiliano José Alfaro Arregu1, y una
vez cumplidos los requisitos que sefiala la. Ley cincuenta y unol
mil novecientos sesenta y nueve, de veintiséis de abril. a pro
puesta del MInistro del Aire y previa deliberaci6n del Consejo
de Ministros en su reunión del dia seis de noviembre de mn
novecientos setenta,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada del
Arma de Aviación, con aptitud para el Servielo en Vuelo. con
llntigüedad del día cuatro de noviembre de mil novecientos se
tenta continuando en Ja Subsecretaria del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Minhtro de,] Aire.
JULIO SALVADOH y DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 3254/1970, de 12 de noviembre, por el
que se promueve al empleo de 7'eniente General del
Ejercito del Aire al General de División de díc40
Ejército don Javier Murcla Rubio~

Por existir vacante en el empleo de Teniente General del
E.F:rcito <kJ Aire y en cOllsiderll,ción a los servicios y circuns
tL~~¡-:jas del General de División de dicho E.iercito don J2,vie!'
Murcia Rubio, y una vez cumplidos los requisitos que señala la.

MINISTERIO DEL Al R E
DECRETO 3257/1970, de 12 de noviembre, por el
que se nombra Director de Personal del Minist~io
del Aire al General de Brigada del Arma de Av'm
ewn, con aptitud para el Servicio en Vuelo, don
A ntoni.o Cadenas Echet'arrfa.

Vengo en nombrar Director de Personal del Ministerio del
Aire al General de Brigada del Arma de Aviación. con aptitud
para el ServiclO en Vuelo, don Antonio Cadenas Echevarña.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA


